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Asunto: ACUERDO MINISTERIAL PROGRAMA RESIDENCIA UNIVERSITARIA
 
 
Señor Doctor Ph.D.
Angel Guillermo Félix Mendoza
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA AGROPECUARIA DE MANABI
MANUEL FELIX LOPEZ
 
Señor Doctor Ph.D.
Armando Homero Muyolema Calle
Rector
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS
INDIGENAS AMAWTAY WASI
 
Señora
Blanca Soledad Indacochea Ganchozo
Rectora UNESUM
UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABÍ
 
Rectora
Cecilia Alexandra Paredes Verduga
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL - ESPOL
 
Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo
Rector
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO
 
Señor Magíster
Cristian Fabricio Tinajero Jiménez
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI
 
Señor Rector
Jhonny Edgar Pérez Rodríguez
UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
 
Señor Doctor
Marcos David Oviedo Rodríguez
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO
 
Sr. Phd.
Marcos Tulio Zambrano Zambrano
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Rector
UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ
 
Señora Rectora
María Augusta Hermida Palacios
Rectora
UNIVERSIDAD DE CUENCA
 
Señor Ingeniero
Nestor Vicente Acosta Lozano
Rector
UNIVERSIDAD ESTATAL PENINSULA DE SANTA ELENA
 
Phd
Nikolay Aguirre
Rector
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA
 
Señor Doctor
Patricio Héctor Aurelio Espinosa del Pozo
Rector
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
 
Señora Doctora
Rebeca Castellanos Gómez
Rectora
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN
 
Señora Doctora Ph.D.
Sara Nidhya Camacho Estrada
Rectora / Representante Legal
UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO U.T.A.
 
Doctor
Tarquino Fabián Sánchez Almeida
Rector
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL
 
Señor Doctor
William Aníbal Herrera Ríos
Rector
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
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Ingeniero Phd.
Byron Vaca
Rector
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO
 
Señor
Abg. Diego Jose Romero Oseguera PhD,
Rector de la Universidad de Seguridad Ciudadana y Ciencias Policiales 
(USECIPOL)
POLICÍA NACIONAL
 
Señor Doctor
Francisco Lenín Morán Peña, Ph.D.
Rector
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
 
Señor Doctor
Hernán Arturo Rojas Sánchez
Rector
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR
 
Señor Doctor
Jorge Andrés Rosales Acosta
Rector - Yachay Tech
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL 
YACHAY
 
Señor Doctor
Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
 
Señor Doctor
Jorge Iván Mina Ortega
Rector
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI
 
Señor
Juan Alejandro Neira Mosquera
 
Señor Doctor
Luis Santiago Quiroz Fernández
Rector
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ
 
Señora Doctora
María Victoria Reyes Vargas
Rectora
UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZÓNICA - IKIAM
 
Señor Doctor
Miguel Edmundo Naranjo Toro
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
 
Señor Doctor
Patricio Rigoberto Álvarez Muñoz
Rector
UNIVERSIDAD AGRARIA DEL ECUADOR
 
Señor Doctor
Sc. Girard David Vernaza Arroyo, PhD
Rector UTLVTE
UNIVERSIDAD TÉCNICA LUIS VARGAS TORRES DE ESMERALDAS
 
Señor Coronel
Víctor Emilio Villavicencio Alvarez
 
Señora Ingeniera
Yenny Guiselli Torres Navarrete, PhD.
Rectora de la Universidad Técnica Estatal de Quevedo
UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO
 
Señor Doctor
David Sancho Aguilera
Rector de la Universidad Estatal Amazónica
UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
 
Reciban un cordial saludo de parte del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura 
(MINEDEC). 
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Por la alta relevancia que reviste para las instituciones que acertadamente dirigen, así
como para el país, comparto con ustedes que el 15 de octubre de 2025, mediante 
Decreto Ejecutivo Nro. 182, el señor Presidente de la República del Ecuador, Mgs.
Daniel Noboa Azín, dispuso: 
 
 
“Artículo 1.- Créase el Programa ‘Residencia Universitaria’, el cual consiste en la
implementación de residencias universitarias en las escuelas politécnicas públicas y
universidades públicas a nivel nacional, como un mecanismo de incentivo para
fortalecer el acceso a la educación superior de los jóvenes, contribuyendo a
garantizar, así, el principio de igualdad de oportunidades.” 
 
 
Posteriormente, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
MINEDEC-MINEDEC-2025-00070-A, de fecha 08 de noviembre de 2025, se
establecieron los requisitos para acceder al programa “Residencia Universitaria”,
instaurado a través del mencionado Decreto Ejecutivo, junto con sus respectivos anexos: 

El Informe Nro. IG-SIES-SAES-RESIDENCIAS-11-52-2025, de 07 de
noviembre de 2025, denominado “Requisitos que las Universidades y Escuelas

Politécnicas Públicas (UEPP) y estudiantes deben cumplir para acceder al

programa ‘Residencia Universitaria’”; y 
Su Anexo 1.

 
Así mismo, mediante Oficio Nro. MIT-VDUSV-2025-0084-O, de fecha 08 de
diciembre de 2025, el Ministerio de Infraestructura y Transporte (MIT) remitió los 
criterios técnicos mínimos para la identificación y calificación de los terrenos destinados
a la ejecución del programa de residencias universitarias. 
 
 
En cumplimiento de lo previsto en el Decreto Presidencial, el Acuerdo Ministerial, sus
anexos y los criterios técnicos antes señalados, por medio del presente se comunica que
esta cartera de Estado recibirá hasta el 09 de enero de 2026 las propuestas de
implementación y modelo de gestión para las residencias universitarias por parte de las
instituciones de educación superior públicas, a fin de proceder con su respectivo análisis
y, de ser procedente, calificación acorde a la normativa vigente y procedimientos del
MINEDEC y MIT. 
 
Agradezco que cualquier inquietud o requerimiento relacionado con este proceso sea
canalizado con el funcionario Roberto Larrea Sáenz, al 
correo: fernando.larrea@educacion.gob.ec. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Gilda Natalia Alcívar García
MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA  

Anexos: 
- acuerdo_ministerial_minedec-minedec-2025-00070-a.pdf
- anexo_1_al_acuerdo_paraÌmetros_residencias.pdf
- informe_sies-saes-minedec-11-52-2025.pdf
- mit-vdusv-2025-0084-o.pdf
- 251208_residencia_universitaria_lista_de_verificación_de_documentos0920522001765286259.pdf
- 
_universitaria_criterios_técnicos_identificación_y_calificación_de_predios0332124001765323938.pdf
- ficha_técnica_de_evaluación_del_predio_(1).rar

Copia: 
Señor Magíster
Mario Francisco Cuvi Santacruz
Viceministro de Educación Superior

kv/rl/rt/rt/mc/mg
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